
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO 

DEL DIPUTADO JUAN MARTÍN ESPINOZA CÁRDENAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, numeral 1, fracción I, y los 

artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea, 

la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma el artículo 15 de la Ley General de Educación, 

con base en lo siguiente: 

Antecedentes 

“El narcotráfico en México, es una actividad ilegal que consiste en el cultivo, fabricación, distribución y venta 

de sustancias ilícitas, desde la década de los años sesenta, se han conformado y expandido en México diversos 

cárteles que controlan el mercado de las drogas ilegales, los cuales han mantenido una abierta disputa por 

controlar el territorio nacional, así como por llevar a cabo su exportación a todo el mundo”.1 

Nuestros antepasados consumían varios tipos de plantas para diversos ritos antiguos, el origen del narcotráfico en 

México viene desde principios del siglo XX en el estado de Sinaloa; sin embargo el detonante, entre muchos otros 

factores, que contribuyó a su expansión y a la escalada de violencia que vive el país, según los analistas de 

seguridad, se atribuye a un arreglo implícito que existía, desde inicios de los años ochenta, entre traficantes de 

drogas y los gobiernos locales y estatales, así como a la posterior terminación de este arreglo con la guerra que el 

estado mexicano le declaró a los cárteles desde mediados de los años 2000. 

“El arreglo del gobierno mexicano y el narcotráfico, consistía en permitir el libre paso de cargamentos de droga 

desde Sudamérica a Estados Unidos por rutas fronterizas definidas en una parte del territorio mexicano 

transportando estos cargamentos, principalmente por tierra, hacia Estados Unidos a cambio de grandes 

cantidades de dinero como soborno para las autoridades y gobernantes mexicanos, también se tenían repartidos 

entre los cárteles, a nivel local, territorios o plazas ya definidos, los cuales se respetaron entre sí en un comienzo. 

Además, se toleraba la producción de cultivos ilegales en México de marihuana y amapola, cultivadas 

principalmente en los estados de Sinaloa, Durango, Chihuahua, Guerrero, Chiapas y Veracruz, a cambio de 

sobornos que variaban según el cargo de la autoridad a sobornar. La parte violenta estaba en la frontera, donde 

se buscaba burlar a las autoridades estadounidenses para introducir la droga en este territorio”.2 

Exposición de Motivos 

La guerra contra el narcotráfico en México, o guerra del narco, es un conflicto interno en México por el Estado 

mexicano y los Grupos de Autodefensa Popular y Comunitaria contra los cárteles que controlan diversas 

actividades ilegales, principalmente el narcotráfico, esta situación comenzó el 11 de diciembre de 2006, cuando 

el gobierno federal anunció un operativo contra el crimen organizado en el estado de Michoacán, donde a lo largo 

de 2006 se habían contabilizado cerca de 500 asesinatos entre miembros de los cárteles del narcotráfico, ara 

enfrentarlos, el gobierno mexicano privilegió el uso de las fuerzas armadas, desde el inicio del conflicto se ha 

movilizado a la Policía Federal en compañía de los cuerpos de seguridad de cada entidad federativa y de diversos 

municipios, a ellos se sumaron el ejército y la marina”.3 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, hasta marzo de 2010 se había detenido a 

121.199 personas a las cuales se ha vinculado con grupos del crimen organizado, los grupos más afectados por 

las detenciones son los cárteles del Golfo y Los Zetas, muchos de los detenidos aún no han recibido sentencia y 



 

 
 

algunas de las aprehensiones y abatimientos más notables son las de Édgar Valdez Villarreal, José de Jesús 

Méndez Vargas alias “El Chango”, Heriberto Lazcano Lazcano y el famoso Joaquín Archivado Guzmán Loera, 

alias el “Chapo Guzmán” 

A pesar de que el gobierno mexicano ha ejecutado acciones para combatir el narcotráfico, esas acciones no han 

sido suficientes para que se erradique este problema, al contrario el narcotráfico y la venta de drogas se han 

expandido a lo largo de los años a muchos estados, el cual pone en riesgo y en peligro a toda la población 

mexicana, y en especial a todos nuestros jóvenes, niños y adolescentes, que se encuentran en un estado de 

vulnerabilidad y rebeldía el cual tienen la necesidad de realizar experiencias que salgan de su ambiente y zona de 

confort. 

Nuestros jóvenes en la actualidad son muy interactivos, buscan realizar actividades que les permitan sentirse más 

grandes y que pueden tomar sus propias decisiones, no quieren que los controlen y quieren sentirse 

autosuficientes. 

El cual se encuentran en un estado de vulnerabilidad porque ahora las nuevas generaciones su diversión consiste 

en fiestas, en el consumo de bebidas alcohólicas y drogas. 

Existe una preocupación muy grande ya que a la corta edad de los jóvenes es muy riesgoso que comiencen a 

consumir sustancias que, en un corto, mediano y largo plazo puedan provocarles enfermedades severas y una gran 

adicción que no les permita llevar una vida saludable y continuar con su preparación académica. 

Por ello motivo de esta iniciativa es impulsar que. en conjunto con las autoridades educativas y el gobierno federal, 

se implementen campañas y medidas para concientizar a nuestros jóvenes, niños y niñas para que reflexionen 

sobre su vida y que no permitan que las drogas arruinen sus vidas y sean dependientes de ellas, con la presente 

iniciativa se buscar que los jóvenes conozcan los efectos, riegos y consecuencias que pueden llegar a tener si 

consume sustancias nocivas para su salud. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma las fracciones IX, X y se adiciona una fracción XI al artículo 15 de la Ley General de 

Educación 

Único. Se reforma las fracciones IX, X y se adiciona una fracción XI al artículo 15 de la Ley General de 

Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, persigue los siguientes fines: 

I. a VIII. (...) 

IX. Fomentar la honestidad, el civismo y los valores necesarios para transformar la vida pública del país, 

X. Promover una cultura de prevención y detección del consumo de drogas en los estudiantes, fomentar 

el conocimiento de sus causas, riesgos y consecuencias, con la finalidad de generar el rechazo a los vicios 

y adicciones, y 

XI. Todos aquellos que contribuyan al bienestar y desarrollo del país. 



 

 
 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Narcotráfico en México. 

http://www.es.wikipedia.org/wiki/narcotrc3a1fico_en_mc3A9xico   

2 Ibídem. 

3 El gobierno se declara en guerra contra el hampa; inicia acciones en Michoacán. La Jornada. 

https://www.jornada.com.mx/2006/12/12/index.php?section=politica&article=014n1pol  

 Dado en el Palacio de San Lázaro, a los 3 días del mes de diciembre de 2020. 

Diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas (rúbrica) 
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